
ANEXOS - VALIDACIONES 

 

SEGUROS 

 

El adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato, 
las  Pólizas de Seguros especificadas a continuación: 
 

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES.  
El adjudicado y sus dependientes, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que 

cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones 

corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño 

de su trabajo.  

1. CONDICIONES ADICIONALES 
 

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o 
bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por las mismas; el contratado se hace enteramente 
responsable frente a YPFB por todos los accidentes que pueda  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus 
funciones.   
 

II. El adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato. 
 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

El Proponente de la provisión de “BIENES” deberá cumplir con los estándares de Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional de YPFB.  

1. ASPECTOS GENERALES:  

Para los procesos de contratación de bienes; en caso de que los mismos sean recibidos directamente en los 
almacenes de YPFB; no aplica una cláusula específica de SMS. 
 

2. RECOMENDACIONES:  

Para las tareas complementarias de entrega de bienes en los almacenes de YPFB, la Unidad Solicitante deberá 

coordinar con la empresa Contratista a efectos de garantizar y prevenir la ocurrencia de accidentes, incidentes y 

afectaciones al medio ambiente. 

2.1 En caso de manipulación de bienes y materiales dentro de las instalaciones de YPFB; se deberán verificar las 

condiciones del sistema de izaje de cargas (cables, eslingas, estrobos, y otros elementos necesarios para 

este fin). 

2.2 En caso de Bienes y/o equipos eléctricos/electrónicos, se recomienda verificar de las condiciones de carga y 
tensión eléctrica en las líneas de suministro y evitar sobre carga en las líneas eléctrica el momento de la 
instalación y puesta en marcha de los equipos. 

2.3 Las tareas complementarias para la entrega de bienes/equipos/materiales, deberán ser coordinadas con el 
personal de SMS de la Unidad Solicitante, en estricto cumplimiento de la normativa vigente y las políticas 
de Seguridad Industrial de YPFB. 

Asimismo la empresa adjudicada para habilitación de su personal para ingreso al Complejo de Fraccionamiento y 

Licuefacción de Gas Natural Río Grande deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 Ropa de trabajo (pantalón jean y camisa manga larga, mínimamente 80% algodón), casco de seguridad, botas 



de seguridad, gafas de seguridad y protector auditivo. 
 
 
EPP Para riesgos especiales (Si corresponde) 
 

 Trabajos en altura 

 Trabajos eléctricos  

 Trabajos con cargas suspendidas 

 

 Seguro de vida y Seguro contra accidentes personales. 

 Vacunas vigentes. 
 

Tétanos. Solo para Visitas de 1 día. 

Fiebre Amarilla. 
Solo para contratistas de más 

de 1 día. 
Hepatitis B. 

Fiebre Tifoidea. 

 Capacitaciones y/o cursos. 
 

Combate y control de incendios. 

Solo para contratistas que realicen 

actividades que requieran estos cursos. 

Equipo de protección personal. 

Comunicación de peligros. 

Primeros auxilios. 

 

En caso de ser requerido el ingreso de vehículos al Complejo, la empresa adjudicada deberá asegurar que el vehículo 

cuente con los siguientes requisitos mínimos para su habilitación previo al ingreso al Complejo: 

 

 Antigüedad no mayor a 5 años para vehículo liviano, de 10 años para camiones. 

 Seguro de accidente vehicular. 

 SOAT. 

 Inspección técnica por empresa certificada (Petrovisa, Ibnorca, etc.) 

 Inspección técnica vehicular realizada por la Dirección de Transito de la Policía Boliviana. 

 Debe obligatoriamente estar identificado. 

 Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de capacidad mínima de 5 lb. 

 Disponer de 2 triángulos de emergencia como mínimo. 

 Los autoadhesivos, etiquetas de velocidad máxima y rosetas de inspección técnica de la policía de tránsito y 
SOAT deben estar en una posición de no impedir la visibilidad del conductor. 

 Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente. 

 Deberá contar con arresta llamas para ingresar al Complejo (deseable). 
 

La inspección de vehículos y equipos será realizada por la empresa adjudicada y validada por personal de SMS de 
YPFB para garantizar que los mismos estén en buenas condiciones mecánicas y técnicas de funcionamiento previo el 
ingreso al Complejo. 

 

Además el conductor del vehículo deberá presentar previo a su ingreso al Complejo: 

 Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizara el proveedor. 

 Contar con certificado de manejo defensivo vigente. 
 

FACTURACION 



 

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 

consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.  

Se deberá facturar al momento de la entrega de los bienes conforme lo establecido en el Contrato/Orden de 

Compra, sin deducir las multas ni otros cargos. 

El proponente deberá presentar fotocopia del Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes 

(del original o del emitido por la Oficina Virtual del SIN)  o fotocopia del Certificado del NIT. La actividad registrada 

en citado documento deberá guardar directa relación con el objeto del proceso de contratación. 

TRIBUTOS 

 

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en 

aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.  

   

 




